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Resolución N° 082/2020

las presentes actuaciones relacionadas con los recursos administrativos de revocación,  VISTO:
jerárquico y de anulación para ante el Poder Ejecutivo, interpuestos por la señora Fiscal Letrada
Departamental Dra. Alicia Ghione contra el Comunicado N.º 9 de 23 de agosto de 2019 emitido por el
Tribunal de Concurso actuante.

 Que por el citado acto administrativo se comunicó los resultados de las pruebas deRESULTANDO: 1)
oposición - escrita y oral – del llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos, convocado para
elaborar un orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón “N”.

 Que, en tiempo hábil, se alza contra el mismo la recurrente, interponiendo los                                2)
recursos de revocación, jerárquico y de anulación para ante el Poder Ejecutivo, reservándose la
fundamentación y en etapa posterior presentando agravios, manifestando en lo medular que el acto
impugnado la lesiona tanto en lo que refiere al puntaje asignado a la prueba escrita (27.5, en un total de
50), como el atribuido a la prueba oral (9.5 puntos en un total de 50, manifestando que no fueron
satisfactorias las explicaciones brindadas por el Tribunal el día 30 de agosto de 2019, solicitando su
revisión y efectuando un análisis de las correcciones practicadas a cada parte.

 Que por Resolución de fecha 2 de diciembre de 2019 el Tribunal de concurso                                       3)
actuante no hace lugar al recurso de revocación, franqueando para ante el recurso jerárquico interpuesto
en subsidio.

 Que previo a resolver, el proveyente solicitó informe al Departamento Jurídico                                   4)
Notarial, el que por Dictamen N.º 2520/2020 de 12 de febrero de 2020 argumenta en el sentido de no
hacer lugar al recurso jerárquico, en tanto entiende que el acto administrativo impugnado fue dictado
conforme a derecho, resultando motivado y legítimo.

 Que desde el punto de vista formal los recursos fueron presentados en tiempo y  1)CONSIDERANDO:
forma.

 Que, en lo sustancial,el Tribunal de concurso actuante al resolver el recurso de                                    2)
revocación formula un pormenorizado detalle de las razones que fundaron su decisión al momento de
corregir la prueba de la recurrente, siendo por demás ilustrativos los considerandos XIV a XXI.

 Que conforme lo informado por el Departamento Jurídico Notarial y atento a lo                                  3)
que emerge de autos, se entiende que la actuación del Tribunal de concurso fue acorde a derecho,
habiendo establecido pautas claras de corrección atendiendo al cargo para el cual se concursaba.

Que por lo expuesto, no existiendo elementos de juicio por los que deba                                         4) 
hacerse lugar a la solicitud de revisión del acto administrativo impugnado, y considerando que el Tribunal
de concurso actuó en forma legítima y transparente, no se hará lugar al recurso jerárquico interpuesto,
manteniendo en todos sus términos el acto administrativo recurrido , franqueando el recurso de anulación
para ante el Poder Ejecutivo.

a lo expuesto, a lo informado por el Tribunal de concurso y por el Departamento Jurídico  ATENTO:
Notarial, y a lo dispuesto por el artículo 317 de la Constitución de la República, art. 142 y siguientes del
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Decreto 500/991, artículo 5 literal G) de la Ley N.º 19.334;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

)  al recurso jerárquico interpuesto en subsidio por la Dra. Alicia Ghione contra1º NO HACER LUGAR
el Comunicado N.º 9 de 23 de agosto de 2019 dictado por el Tribunal de concurso, manteniendo el mismo
en todos sus términos.

  la presente Resolución a la interesada.2°) NOTIFICAR

 el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, interpuesto en subsidio.3°) FRANQUEAR

 a Gestión Documental a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales4°) PASAR
precedentes. Cumplido, archívese.

Montevideo,

JDA/ap

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/02/2020 14:46:18 Avala el documento
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